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26 de mayo de 2026 
 
 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN – SONDEO DE MERCADO 
 
 
 
Señores:  
 
Interesados 
 
 
Asunto: Solicitud de cotizaciones para el proceso de contratación cuyo objeto es: “Implementar acciones de 
rehabilitación ecológica participativa en áreas del Complejo Cenagoso de la Mojana” 
 

 
Cordial Saludo, 
 
El Fondo Adaptación es una Entidad creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 4819 de 2010, como 
un establecimiento público, con personería jurídica, autonomía presupuestal y financiera, adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el cual tiene por objeto: “La identificación, estructuración y gestión de proyectos, 
ejecución de procesos contractuales, disposición y transferencia de recursos para la recuperación, construcción y 
reconstrucción de la infraestructura de transporte, de telecomunicaciones, de ambiente, de agricultura, de servicios 
públicos, de vivienda, de educación, de salud, de acueductos y alcantarillados, humedales, zonas inundables 
estratégicas, rehabilitación económica de sectores agrícolas, ganaderos y pecuarios afectados por la ola invernal 
y demás acciones que se requieran con ocasión del Fenómeno de La Niña, así como para impedir definitivamente 
la prolongación de sus efectos, tendientes a la mitigación y prevención de riesgos y a la protección en lo sucesivo, 
de la población de las amenazas económicas, sociales y ambientales que están sucediendo”. 
 
Sumado a ello, el artículo 372 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida, 
mantuvo vigente el artículo 46 de la ley 1955 del 2019 por la cual se Expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, estableciendo que: 
 

“El FONDO, creado mediante Decreto – Ley 4819 de 2010, hará parte del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres en los términos de la Ley 1523 de 2012 (…) Con el propósito de fortalecer y contribuir a 
la reducción de la vulnerabilidad fiscal del Estado, el Fondo Adaptación podrá estructurar y ejecutar proyectos 
integrales de reducción del riesgo y adaptación al cambio climático, en el marco del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres o del Plan Nacional de Adaptación y de la Política Nacional de Cambio 
Climático, o su equivalente, en coordinación con los respectivos sectores. PARÁGRAFO. Será 
responsabilidad de las entidades del orden nacional y territorial beneficiarias de los proyectos a cargo del 
Fondo Adaptación, garantizar su sostenibilidad y la puesta en marcha de los mecanismos jurídicos, técnicos, 
financieros y operacionales necesarios para su adecuada implementación.”  

 
Así mismo, se informa que el presente proceso se desarrollará bajo la Modalidad de Contratación de Proceso 
Competitivo, en estricto cumplimiento de lo establecido en el Artículo 4 del Decreto 092 de 2017, reglamentario 
de la contratación con entidades sin ánimo de lucro (ESAL). 
 

En el marco anteriormente descrito la Entidad requiere identificar posibles proponentes interesados en el 
proceso a contratar. Por tal razón, se realiza la presente solicitud de cotización que tiene por objeto “Implementar 



 

_______________________________________________________________________________ 
Fondo Adaptación 

Dirección: Calle 28 No.13A-15 · Edificio CCI · Piso 10, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4325400 

www.fondoadaptacion.gov.co 

acciones de rehabilitación ecológica participativa en áreas del Complejo Cenagoso de la Mojana.” y para 
lo cual es importante tener en cuenta la siguiente información y lo descrito en el Anexo técnico. 

 
Alcance del objetivo: 
 
El alcance del objeto es “Implementar acciones de rehabilitación ecológica participativa en áreas del Complejo 
Cenagoso de La Mojana” fortaleciendo las capacidades técnicas y administrativas de organizaciones locales en 
labores que promuevan la rehabilitación ecológica, el manejo, la conservación y el uso sostenible de este 
ecosistema, en áreas priorizadas en los municipios de Nechí, Departamento de Antioquia, Achí, San Jacinto del 
Cauca en el departamento de Bolívar, Ayapel en el departamento de Córdoba, Caimito, Majagual, Guaranda, San 
Benito Abad y Sucre, en el departamento de Sucre.  
 
Para desarrollarlo, se plantea la ejecución de actividades de rehabilitación ecológica participativa distribuidas en 
12 meses en las siguientes fases: i) una fase de aprestamiento de 5 meses, en la que se planificará el 
fortalecimiento organizativo, la elaboración participativa de la línea base del área de intervención del convenio, el 
fortalecimiento de viveros comunitarios, la elaboración participativa de los diseños de siembra, la herramienta de 
monitoreo comunitario y la priorización de predios para la formalización de acuerdos de voluntades para la 
rehabilitación ecológica y ii) una fase de implementación de 7 meses, para el desarrollo de las acciones del 
fortalecimiento organizativo, el fortalecimiento del vivero comunitario, la realización de las siembras para la 
rehabilitación ecológica y el monitoreo comunitario de la rehabilitación ecológica. 
 
De manera transversal, todas las fases del convenio contarán con el apoyo de una Organización de Asistencia 
técnica quienes deberán ayudar en la consolidación de los documentos, productos e insumos generados en el 
marco de la ejecución del convenio para garantizar la calidad técnica de los mismos. 
 
 
Para presentar la cotización se deberá tener en cuenta los siguientes formatos y anexos: 

 

PRESENTACIÓN DE COTIZACIÓN 

Los proponentes interesadas en el presente proceso de sondeo de mercado deberán allegar los siguientes 
formatos debidamente diligenciados: 
 

1. Formato 1. Cotización: Documento en Excel, en el cual se debe diligenciar las casillas denominadas 

valor unitario de la totalidad de los ítems y que se encuentran en color gris. 

Los valores cotizados deben incluir todos los costos y gastos directos e indirectos necesarios para el 

desarrollo del contrato, incluyendo los ajustes por cambio de vigencia y demás impuestos, tasas, 

contribuciones y tributos del orden nacional, departamental, distrital y/o municipal a que haya lugar, 

contemplando así todo lo necesario para la entrega a satisfacción y cumplimiento del objeto a contratar. 

Se agradece enviar el Formato 1. Cotización diligenciado en Excel, sin alterar ninguna de sus celdas, 

teniendo en cuenta que se da por entendido que se cotiza para ítems que cumplen con las características 

y especificaciones técnicas mínimas del Fondo Adaptación de acuerdo al Anexo 1 “Anexo técnico”.

  

Nota: Por favor solo diligenciar las celdas resaltadas en color gris, ya que el resto del formato de cotización 

se encuentra formulado. Así mismo, tener en cuenta las notas indicadas en la parte inferior del formato. 
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2. Formato 2. Relación de Experiencia e información financiera: Diligenciar y suscribir este formato en 
pdf relacionando toda la información financiera y organizacional solicitada, asimismo se solicita relacionar 
hasta un máximo de seis (6) contratos donde se acredite experiencia relacionada con el objeto del presente 
proceso de cotización. No es necesario la entrega de los soportes de experiencia, solo se deberá 
diligenciar el Formato. 

3. Anexo 1. Anexo técnico: Los aspectos generales, antecedentes, objetivos, alcance, actividades, 
entregables y demás información general de la futura contratación, se encuentran descritas en este 
documento. 

Se aclara que este Anexo 1. “Anexo técnico” es inmodificable, es decir, que la cotización que se presenta 
debe cumplir cabalmente con lo señalado en dicho anexo. Igualmente, tal anexo no debe ser diligenciado 
ya que se presenta a modo informativo. 

 
 
 
La cotización y los demás documentos deberán ser remitidos a la Entidad a través de la plataforma SECOP II o 
enviada al correo electrónico estudiodemercado@fondoadaptacion.gov.co a más tardar hasta el día 29 de mayo 
de 2026. 
 
 
 
Las cotizaciones podrán ser un insumo de análisis para el estudio del sector y de mercado del proceso de 
referencia. Así mismo, el Fondo Adaptación precisa que la cotización no establece ninguna clase de 
compromiso y no genera vínculo contractual entre la Entidad y los interesados, así como no constituye en 
sí misma una oferta. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Diana Carolina Beltrán Herrera    
Subgerente de Estructuración (e) 
 

 

Proyectó: 
Yeny Stefanny Beltrán Galeano - Contratista - Subgerencia de Estructuración  
Julián Felipe Ortiz Téllez - Contratista - Subgerencia de Estructuración  

 


